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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


         040
LUGAR:                                                Recinto Lara Bonilla

FECHA                                                  02 de agosto  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:02 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:              9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:         9.55 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:
          11:35 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político

TEMA: Ejecución de obras financiadas con recursos de la contribución  de valorización  (Acuerdo 180 de 2005). Proposición 223  aprobada en la Comisión Primera del Plan el   15 de  junio  de   2011. TEMA: “OBRAS DE VALORIZACIÓN-ACUERDO 180 DE 2005”.  Proposición  171 aprobada en la Comisión Primera del Plan el   13 de mayo de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  DE LA “U”. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista el Honorable Concejal miembro de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA.  
La Secretaria informa que se registra la asistencia de un (1) Honorable Concejal miembro de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los  honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, CELIO NIEVES HERRERA. 
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.55 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ,  ORLANDO PARADA DÍAZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, JORGE DURÁN SILVA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ISAAC MORENO DE CARO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO. 

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan  JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ,  RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, LILIANA DE DIAGO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CARLOS PÉREZ PARRA, HENRY CASTRO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: DIRECTORA INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, María del Pilar Bahamón Falla; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; DIRECTOR SECTOR DE MOVILIDAD CONTRALORÍA DE BOGOTÁ. José Gabriel Gachancipá Correa; SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, Fernando Álvarez Morales; SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD, Martha Hernández; SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA, Héctor Zambrano Rodríguez.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita modificar el orden del día para que se trate el punto de proposiciones antes que la citación a debate.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta.
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 036 del 17 de julio de 2011, 037 del 20 de julio de 2011, 038 del 27 de julio de 2011.
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

Se someten a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Armando Gutiérrez González, María Victoría Vargas Silva  de la Bancada Partido Liberal. Tema: Administración, inversiones y resultados en la Clínica Fray Bartolomé-Adulto Mayor y discapacidad.                                                                

2. Proposición presentada por los honorables concejales  María Angélica Tovar Rodríguez, Clara Lucía Sandoval Moreno, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Vivienda Bogotá.                                                              

3. Proposición presentada por el honorable Concejal Carlos Pérez Parra de la Bancada Partido Pacto. Tema: Recolección de residuos sólidos en Bogotá.

Por solicitud del Honorable Concejal Jorge Durán Silva con autorización de la Presidencia se incluyen cuatro preguntas.                                                                

4. Proposición presentada por los honorables concejales José Fernando Rojas Rodríguez, Wilson Hernando Duarte Robayo, Jaime Caicedo Turriago, Laureano Alexi García Perea, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Orlando Santiesteban Millán, Celio Nieves Herrera de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: POZ Norte, CAR y POT.
 Por solicitud del Honorable Concejal Jorge Durán Silva se  incluyen dos preguntas.                                                                

5. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA: Ejecución de obras financiadas con recursos de la contribución  de valorización  (Acuerdo 180 de 2005). Proposición 223  aprobada en la Comisión Primera del Plan el   15 de  junio  de   2011. TEMA: “OBRAS DE VALORIZACIÓN-ACUERDO 180 DE 2005”.  Proposición  171 aprobada en la Comisión Primera del Plan el   13 de mayo de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  DE LA “U”. 
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido de la “U” Orlando Parada Díaz indica que como vocero de la Bancada llevará a cabo el debate en un sentido propositivo, con el objetivo de tener claro cómo se está desarrollando las obras  para que los capitalinos conozcan cuáles obras están completas, cuáles están retrasadas, cuáles en mora, para terminar mirando la Modificación del Estatuto de Valorización.

Las normas que sustentan el cobro de valorización son los Acuerdos 180 de 2005, 193 de 2009 y 451 de 2010. La Bancada ha solicitado el aplazamiento del cobro de valorización porque no es benévolo con los ciudadanos al no encontrarse realizadas las obras que ya se pagaron a través de la contribución. La solicitud no es para los próximos dos meses sino para el próximo año. También se debe tener en cuenta que la CAR estableció cuales son las zonas de protección ambiental, lo cual obliga a replantear las obras que  se tenían previstas en la zona norte y muchos predios deberán tener menor cobro por valorización.

Sostiene que los bogotanos deben conocer los informes de los interventores y solicita que si hay ciudadanos inscritos se permita su intervención. 
El informe de la Contraloría muestra que la ciudadanía ha pagado el 90% de la contribución, $600 mil millones, con unos rendimientos financieros de $95 mil millones, entonces surgen las siguientes preguntas: ¿Cómo se están manejando esos recursos? ¿Cuánto se ha pagado a los contratistas? ¿Cuánto está pendiente? 
En el grupo II se programaron 11 obras con un costo de $103 mil millones. Se excluyeron dos vías, dos puentes y se comprometieron a dar mantenimiento adecuado a la calle 173. Así mismo, el Director del IDU se comprometió a que la calle 173 hasta la novena se haría con recursos de la ciudad y le mintió al Concejo porque finalmente se incluyó dentro de las obras que se cobrarían vía valorización y lo mismo sucedió con algunos parques. En ese paquete estaban los andenes los cuales se hicieron pero olvidaron las obras de servicios públicos,  entonces el trabajo se perdió.
Recuerda que el Acuerdo contempla una disposición en el sentido que si las obras no se realizan durante los siguientes dos años de cobrada la valorización los recursos deben ser devueltos, por lo tanto, se debe establecer claramente cuáles obras no se han ejecutado para hacer valer esa norma como en el caso de la Ampliación de la Avenida Boyacá hasta el sector del Polo.
En el tema del sector norte, todas las obras se ven afectadas por las disposiciones de la CAR en torno a las reservas ambientales y por consiguiente el cobro de valorización también, porque la ciudad la tenía contemplada como área de expansión. Allí existen desarrollos como colegios y Clubes.

La Honorable Concejala citante de la Bancada Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez hace un diagnóstico general e  indica que 16 obras han sido terminadas, el costo inicial es de  $95.690 millones y se cancelaron $103 mil millones, es decir que hubo un sobrecosto del 8% ($7.689 millones). Cinco (5) de las obras se entregaron dentro de los términos. En ejecución están 12 obras, que representa el 33%, presentándose un incremento del 26%. Están suspendidas seis (6) obras y no existe claridad sobre su futuro. Se registra en el informe de la Contraloría que un interventor permitió que se girarán anticipos por $216.000 millones en un contrato que está suspendido.

El Instituto de Desarrollo Urbano en las etapas pre y post para contratar el puente de Meissen cometió errores y en la ejecución se presentan inconsistencias.
Concluye señalando que para el éxito de las obras es importante adquisición de predios y tener los diseños, punto que recalcó para dar ponencia negativa en su momento, al igual que consideró que Luis Eduardo Garzón no tenía la capacidad administrativa para gerenciar la valorización, lo cual se reflejó desde el inició de la esa Administración y en la Alcaldía de  Samuel Moreno se vino a pique. De los 220 predios previstos en el Grupo II se han entregado 47, es decir que faltan 143 para poder adelantar las obras, lo cual muestra una excesiva improvisación  e inequidad después de cinco años de haberse aprobado ese cobro.
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo enfatiza que los funcionarios del Instituto de Desarrollo Urbano y de Movilidad son los mismos y la pregunta es: ¿Representan al Partido Polo Democrático Alternativo?
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez  (en moción de orden) solicita que el Concejo tome una determinación sobre el nuevo estatuto de valorización, el cual fue aprobado en primer debate y allí se transfiere a la Secretaría de Hacienda el cobro de valorización.

El Honorable Concejal Celio Nieves Herrera (en uso de interpelación) recuerda que en el Gobierno del Polo Democrático han tenido participación todos los partidos políticos. Con respecto al tema que plantea la Honorable Concejala María Angélica Tovar Rodríguez dice que en buena parte tiene razón, porque tanto Luis Eduardo Garzón como Samuel Moreno no debieron tener funcionarios que se suponía ayudarían al desarrollo de la ciudad y contribuyeron a que las cosas no se hicieran bien.

Se refiere a que en el cronograma de obras se tenía proyectada la Avenida Agoberto  Mejía en el sector de Bosa /Avenida carrera 80 hasta la Ciudad de Cali), donde existe un desarrollo de vivienda, en otras palabras se debe desplazar a habitantes que tienen hasta 30 años de residencia, entonces se debe contemplar la indemnización porque el predio no es de alto riesgo. Existen actas firmadas que recomiendan revaluar los avalúos, por ese motivo solicita un acta definitiva.

La Directora del Instituto de Desarrollo Urbano, María del Pilar Bahamón Falla recoge las inquietudes de los honorables concejales y dice que su compromiso es concluir la mayor cantidad de obras y resolver los problemas fácticos y jurídicos, en esta recta final de la Administración. 
En lo relacionado a las preguntas planteadas en el debate de cuántos recursos se han recaudado, cuántos se han comprometido, manifiesta que el Acuerdo 180 de 2005 esperaba recaudar $718 mil millones, con la modificación hecha a través del Acuerdo 398 que prioriza  la asignación de predios reduciendo de $117 mil millones a $94 mil millones ese rubro, por lo tanto, se disminuye el monto general de recaudo a $695 mil millones, a la fecha están pendientes de recaudo $27 mil millones. Se han comprometido en obras $353 mil millones; $150 mil millones en predios y $20 mil millones en otros rubros justificados, para un total en ejecución de $523 mil millones. 

A la fecha están terminadas 23 obras, 13 están en ejecución y dos están iniciadas. De las 40 obras ordenadas en el Acuerdo 180 de 2007 se han adelantado 38. Rinde un informe de las obras terminadas y aclara que en la intersección 100 con carrera 11 se ordenó la expropiación del predio y se está adelantando el proceso para dar la solución vial.

La Honorable Concejal citante María Angélica Tovar Rodríguez solicita que el tema continúe en otra sesión, debido a que no hay quórum deliberatorio.

El Presidente levanta la sesión por falta de quórum y dice que continuará en otra sesión  el tema Ejecución de obras financiadas con recursos de la contribución  de valorización  (Acuerdo 180 de 2005). Proposición 223  aprobada en la Comisión Primera del Plan el   15 de  junio  de   2011. TEMA: “OBRAS DE VALORIZACIÓN-ACUERDO 180 DE 2005”.  Proposición  171 aprobada en la Comisión Primera del Plan el   13 de mayo de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  DE LA “U”. 
Siendo las 11:35 a.m., se levanta la sesión del 02 de agosto de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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